
DOLAR TRM 
3.748,83 

399 

PRECIOS DE REFERENCIA DEL DIÉSEL EN COLOMBIA 
Vigentes desde el 10 de enero 

Bogotá 

Medellín 

Cali 

Barranquilla 

Cartagena 

Montería 

Bucaramanga 

Villavicencio 

Pereira 

~infles 

l'acepé 

Pasto 

Usuta 11111~~111111•1102 
6.000 	]000 	8.000 	1000 	10 000 

*Cifras en cesar 

	10218 

	1.301 

	 11.424 

	IIE 

10111 

	11188 

11025 

	11378 

	11383 

	11349 

	0.287 

11338 

21007 	12000 

Fuente: Creg 

Rento Fijo 180 
R.F. Colombia 
Deudo Púb. Colombia 
Renta Fijo 
%%dio Mulliploso 

Miedo Páramo 
Ala duración 
Me% Optimo 

6,37 
4,00 
3,99 
4,30 
3,68 

17,15 
6,56 
9,74 

10,86 
8,76 

14,94 
4,60 

12,24 
5,91 
5,80 

6,89 
47,14 
-7,76 

8,07 
7,89 
6,10 
5,91 
7,70 

8,00 
7,38 
5,27 

1096 
1268 
12,60 
3,16 

20,38 
0,06 
2,08 

135 
10,53 
4,68 

2.111,81 

1525 

INDICE ACCIONARIO COLCAP 

2200 

FI TIEMPO 
Jueves 8 de enero de 2026 

Economía 

 

  

	

01/10 	 Vol/ in 

VOLUMEN NEGOCIADO EN DÓLARES 
111,13.500 

USS1.009 

7 enero/26 	700x00/26 

	

F71,90 	i  S 3.110,00 	$3 749,01 

	

mos nAxino 	1911011HW». 	PROMEDIO 

it1117ESuperlinonereno 

01/1 
	 7/cano 

2171,87 	2775,89 
VALOR HOY 	VALORAVER 

RIENTE Liaba de Valores deColondro 

TASAS DE CAPTACIÓN PACTADAS CDT 

Las tasas publicadas corresponden al promedio diario de los 
CDT emitidos hace dos días hábiles y que son divulgados por la 
Superfinancient Se publican como una referencia, pero no son 
un compromiso paro títulos que se pacten hoy; paro mayor 
información, consultor a cada entidad. 
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Crezcamos 	8,93 9,19 9,94 Banco DovNiendo 8,97 8,81 8,71 
Tuyo 	nd. 9,33 90 Banco de Bogotá 	190 9,]210,62 
Coltefinonciera 	9.2810.00 9.43 Boo. de Occidente 	9,82 9,9110,48 
Credifornilia 	n.d. 079 n71. GnI7 Sudameris 	118 9,07 9,50 
Ida C.F. 	114 9,54 n.d. Bco. Mundo Mujer 	8,63 9,23 9,89 
Lo Hipotecario 	al 9,80 n.d. Banco Pichincha 	0,98 10,43 10.17 
lurlscoop C.F. 	9,00 9,47 9,46 Banco Popular 	8,88 9,37 10,03 
Rd Colombia 	n.d. ad. 10,40 Banco Santander 	000 9,50 9,24 
Bao Comp.04119. 	nd. 10,10 11,00 Banco Unlén 	8,75 9,15 9,74 
coa* SWARV786611998% 	Boneo W 	md. 9,91 10,33 
Gen« 	8,25 7,58 7,08 Bancolombla 	8,60 8,94 8,93 
C. F. Do Antioquio 	7,87 7,92 8,39 Mi% Colombia 	1,70 8,96 8,64 
colmo 	7,86 8,55 8,62 lienl 	 9,17 9,6310,89 
111 Cooporialbo 	9,05 9,03 9,19 No Colombia 	9,10 9,30 n.d. 
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BBVACOL 	210,00 218,00 0,00. 	1,68 	38347 Continua 
Bill 	418,61 	421,00 0,00. 	11069 	434,90 Continua 
BOGOTA 	31330,45 39.300,00 000. 	145,09 47.02141 Continua 
BVC 	14.784,32 14.800,00 0,54. 	68,44 11424,14 Continuo 
CELSIA 	4996,77 1000,00 -1,19. 49138 4.316,61 Continuo 
CEMARGOS 	11146,08 11300,00 2,1796 9.608,13 152502 Continua 
CIBEST 	7128057 72700,00 -0,38. 5.112,76 44.907,96 Continua 
CNEC 	 - 5000,00 0,00. 	- 44100,88 Continuo 
13VC 	1436132 14800,00 0,5496 	6894 10.424,14 Continua 
CORFICOLCF 	11106,88 18.920,00 -0,42. 	773,68 35918,82 Continua 
ECOPETROL 	1986,72 1.96550 -2,7296 33.506,39 1.963,05 Continuo 
ELCONDOR 	- 520,00 000. 	- 66278 Subasto 
ENNA 	19,68 	1050 0,00. 	31,84 	43,90 Continua 
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Éxito 	4.485,37 4.630,00 012. 1.884,73 123507 Continua 
GEB 	1048,36 3.055,00 -0,33. 	951,45 1050,59 Continuo 
GRUBOLIVAR 89.978,03 90.000,00 0,0799 	113,01181.70664 Continua 
GRUPOARGOS 17.216,96 17140,00 -058. 1.830,52 11316,02 Continuo 
GRUPOAVAL 	768,92 	757,00 000. 	14,15 	797,30 Continuo 
GRUPOSURA 	55.686,89 55700,00 -1,42. 1550,49 51096,25 Continuo 
ISA 	27.224,51 27.000,00 -07590 27948,55 16054.17 Continuo 
MINEROS 	1167192 15.780,00 00046 2199,27 6.61064 Continua 
NUTRESA 	29150002 289900,0 020% 	9649 15.629,01 Continuo 
OCCIDENTE 	- 21.500,00 000. 	- 31769,20 Subasta 
PFAVAL 	771,39 	77050 0,0096 	82,96 	797,30 Continua 
PECEMARGOS 12.996,76 11340,00 000% 	13,49 152502 Ganancia 
PECIBEST 	6154180 6450000 1,2796 15.215,71 46907,96 Continuo 
PFCORFICOL 	17.911,59 17.800,00 0,00. 	379,10 31918,82 Continuo 
PFDAVVHDA 	2561103 25.800,00 296. 343,23 31130,23 Continuo 
PFGRUPOARG 13128,10 11180,00 -035. 3.35082 16.315,02 Continuo 
PFGRUPSURA 45138,62 0514000 0,31. 4.447,01 5009665 Continua 
PROMIGAS 	6602,58 6400,00 -04749 312,00 175555 Continua 
TERPEL 	19419,98 1140000 -0,51. 307,79 16449,28 Continua 
GX7E000L 	54424,54 54.050,00 046. 	120,85 51000,00 6.110e18 
HCOLSEL 	23.928,19 21932,00 -028. 177904 11000,00 Continua 
ICOLCAP 	2040187 21.466,00 074. 1499,68 17.160,00 Continua 
PEI 	81055,99 8000000 -03790 	314,06141.22191 Continua 
PEDAVIGRP 	21962,24 29.18050 18396 572,03 3468030 Continuo 
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El Gobierno expidió el de-
creto que viabiliza la posibi 
lidad de eliminar el subsidio 
al diesel para vehículos de 
servicio particular, diplomá-
tico y oficial. El transporte 
de carga y pasajeros quedó 
excluido de la medida. 

Esto no será inmediato ni 
se aplicará en todo el país. 
Primero se realizará segui-
miento del impacto de la ac-
oon antes de su aphcaoon a 
todo el territorio nacional. 
Inicialmente, el desmonte 
de este subsidio se imple-
mentará en Bogotá yen 68 
municipios de Antioquia, At-
lántico, Bolívar, Córdoba, 
Cundinamarca, Magdalena, 
Risaralda, Santander, Toli-
ma y Valle del Cauca. 

Además, los ministerios 
de Hacienda y de Minas y 
Energía tienen un plazo de 
seis meses para reglamen-
tar la metodología que deter-
minara el ingreso al produc-
tor del diésel para los vehícu-
los ya mencionados. En este 
periodo se deberá expedir 
la normativa para la opera-
ción, vigilancia y control del 
mecanismo diferencial. 

Para los distribuidores mi-
noristas de combustibles, 
agremiados en Comce yFen-
dipetróleo, "es indispensa-
ble que dicha reglamenta-
ción sea clara, oportuna y 
técnicamente viable, para 
evitar confusión entre usua-
rios y riesgos operativos en 
las estaciones de servicio". 

También solicitan que la 
medida se aplique a nivel na-
cional, pues la diferencia de 
precios entre municipios in-
centiva el desplazamiento 
de los consumidores hacia 
zonas donde el combustible 
sea más económico. Esto ter-
minaría afectando la libre 

El Gobierno abrió el 2026 
con una de las apuestas de fi-
nanciamiento más ambicio-
sas de su historia reciente. A 
través del Decreto 1478 del 
30 de diciembre de 2025, el 
Ministerio de Hacienda auto-
rizó la emisión de hasta 152 
billones de pesos en titulas 
de tesorería (TES) para cu-
brir las necesidades del Pre-
supuesto General de la Na-
ción de este año, en un con-
texto de fragilidad fiscal y 
alta carga de deuda. 

Si bien analistas, exminis-
trosycentros de estudios re-
conocen que la emisión de 
deuda es un mecanismo ha-
bitual para cubrir déficits fis-
cales, advierten que el tama-
ño del cupo, el momento en 
que se ejecuta y la ausencia 
de una hoja de ruta de ajuste 
del gasto elevan los riesgos 
para la sostenibilidad de las 
finanzas públicas. 

En este caso, el Gobierno 
autorizó TES clase B por 
85,2 billones de pesos para 
atender apropiaciones pre-
supuestales y otros 67 billo-
nes para operaciones tem-
porales de tesorería, una 
combinación que amplía el 

"Esto va más allá 
de lo que se había 
aprobado inicialmente 
y deja al siguiente 
gobierno con un riesgo 
fiscal elevado, tanto 
por déficit como por 
nivel de deuda". 

José M. Restrepo 
EXIMINISTRO DE HACIENDA 

competencia y provocando 
desequilibrios en las ventas 
en las más de 6.400 estacio-
nes de servicio del país. 

Según Julio César Vera, 
presidente de la Fundación 
XUA Energy, para aplicar 
un precio diferencial al die-
sel las estaciones deservido 
tendrían que incorporar 
nuevastecnologías. Sería ne-
cesario un software para la 
contabilidad de precios y 
una conexión directa con el 
Sistema de Información de 
Combustibles Líquidos (Si-
com) para el control. 

Fendipetróleo y Comce 
coinciden en que la conecta 
aplicación de esta medida 
dependerá de sistemas de 
control y fiscalización que 
no trasladen cargas despro-
porcionadas a estaciones de 
servicio ni generen tensio-
nes con los consumidores. 

Otra opción, según Vera, 
sería que Ecopetrol venda el 

margen de endeudamiento 
interno. 

El anuncio se dio luego de 
que el Gobierno cerró 2025 
con una cajadeapenas1,4bi-
nones, el nivel más bajo re-
gistrado en décadas, situa-
ción que, según expertos, li-
mita la capacidad de reac-
ción ante choques extemos 
como una desaceleración 
económica más fuerte. 

ParaJuan David Bailén, di-
rector de Economía y Merca-
do de Aval Casa de Bol., el 
problema no es solo el uso 
de deuda, sino la forma 
como se está gestionando. 
"En Colombia esta emisión 
se está haciendo sin un rum-
bo claro, tras la suspensión 
de la regla fiscal", señaló. 

A su juicio, el énfasis casi 
exclusivo en aumentar in-
gresos vía reformas tributa-
rias ha dejado de lado el ajus-
te del gasto, lo que puede 
elevar el riesgo país, el costa 
del financiamiento y la pro-
babilidad de incumplimien-
tos en el mediano plazo. 

Desde el Grupo Bolívar, 
Andrés Langebaek, director 
ejecutivo de Estudios Econó-
micos, advirtió que un en-
deudamiento de esta magni-
tud terminará reflejándose 
en tasas más altas. También 
planteó dudas sobre si esos 
152 billones de pesos serán 
suficientes, teniendo en 
cuenta que el Comité Autó-
nomo de la regla fiscal ha es-
timado que solo el impacto 
del alza del mínimo implica-
ría un gasto adicional cerca-
no a 5,6 billones. 

Asimismo, una de las ma-
yores preocupaciones está 
asociada al creciente uso de 
instrumentos de corto pla 
zo, que si bien alivian la caja 
en el inmediato, elevan el 
riesgo de refinanciación y 
presionan el perfil de venni- 

diesel a precio internacio-
nal y que los distribuidores 
se encarguen de realizar el 
control respectivo. No obs-
tante, reconoce que esta no 
sería una solución ideal, 
pues se les trasladaría a los 
comercializadores una car-
ga operativa que no están 
obligados a asumir. 

"Sería más efectivo un des-
monte gradual ygeneraliza-
do del subsidio al diésel", 
aseguró Vera. Se refiere es-
pecificamente a implemen-
tar aumentos mensuales de 
200 pesos para todos los ve-
hículos que usen diésel. 
Esto permitiría eliminar el 
subsidio en un periodo de 
10 a 12 meses, generando 
ahorros mensuales crecien-
tes para el Fondo de Estabili-
zación de Precios de los 
Combustibles (Fepc). 

Por cada 200 pesos que in-
cremente el galón, el Estado 
ahorraría 38.000 millones  

de pesos al mes. Esto impli-
ca que, apenas al segundo 
mes, la medida sería más be-
neficiosa y eficiente.A pesar 
de que el precio diferencial 
que busca implementar el 
Gobierno tiene una buena 
intención, el presidente de 
la Fundación XUA Energy 
advierte que su ejecución 
podría resultar excesiva-
mente compleja y costosa. 

Además, Vera indicó que 
el precio del diesel se en-
cuentra casi 2,000 pesos 
por debajo de la paridad in-
ternacional. Por lo tanto, s1 
se elimina el subsidio, este 
sería 2.000 pesos más caro. 

Pero el valor definitivo de-
penderá de fas Condiciones 
del mercado cuando entre 
en vigencia la medida, pues 
este varía según la cotiza-
ción internacional del petró-
leo y los combustibles, así 
como dela Tasa Representa-
tiva del Mercado (TRM). 

porque aumentan el endeu-
damiento con intereses a 
plazos muy cortos. 

Expertos piden cautela en 
retiro del subsidio al diésel 
Este aplicará en vehículos de servicio particular, diplomático y oficial. 
Se implementará inicialmente en Bogotá y en diez departamentos. 
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Analistas advierten de riesgos 
por nueva emisión de TES 

SERÁN $152 BILLONES, LO QUE ENCARECERÍA EL ENDEUDAMIENTO. "Esto va más allá de lo que 
se había aprobado inicial-
mente y deja al siguiente go-

miento,. Para José Manuel bierno con un riesgo fiscal 
Restrepo, exministro de 	elevado, tanto por déficit 
cienda y rector de la Univer- como por nivel de deuda", 
sidad ETA, estas operario- indicó. 
nes "son muy peligrosas 	  
para las finanzas públicas", COMOS A. GOMIS, -ECOnC211W 

TARIFAS DEL GAS LICUADO 
DEL PETRÓLEO (GLP) 	:WTROL. 

ECIPETROLSA., informa que los presentes precios se publican conforme a los plazos 
rtgulatodamente Wableddos, teniendo en m01.0,1100 provislonal publicado por el 
ORNE al momento del dem editoriaL Dichos predos con vigencia a partir del próximo 

15 de enero de 2026 expresidos en pmas per 0105,003 y pelos en galán, serán 
ajustados =torne la actualizadém del 111que publique el 5643 pan el peviodo 

aplicable en los términos de laregulación vigente 

Pedo máximo regularlo de suministro 0151P en la red necia de Barranrabermeja 

ROMPRM1 	rompo*" %espiare.. 
lapso poi producto 	 193616 	63945 

Pitido máximo notada de su... de SIP en La refine% de Gmlapria 

L 	'.."" 	Itosesporipal• t.rniind.forlaingtotoo 
ligreso por pro,uctu 	 113138 	133903 

Precia máximo regulado de suministro de LIP en el campo de Apiay 

M.O% 	¡Pida  4943511 1 Pesen P« iM9M879 
In reno 	. ,.,.t.. 	 , 	SIN VENTAS 	• 	SIN el NIAS 

Precio  máximo mg  dado de...ministro de 31P de las plantas de gas de una 
Detalpdál 	l Pcm poi galn 1 Polos par taloítantele 

LI,P10 p o,  pruduct o 	 1 816,87 	880,05 

Precio máximo regulado de suministro de 4,77 en 01000,0 de Curiana 
Desoitaddo 	 pot piaci Monne. Moqueo _Vasos 

,eso 08,  0.8. 	181367 	384,45 
Predo nshirne regulado de suministro de..? en el campo de 00119% 

tiesqlpdde 	Poses o«. Oto 	Mosoorleorme 
Inglesa por producto 	 1107,50 	554,45 

los Gredas en pesos por kilogramo fueron calculados de acuerdo con el marco 
regolatodo vigente. 
Estos son prados máximos regulados de so ministro de Gil, sin perjuicio de lo 
establecido en las OPC con precio molado 
En los próximos días, los comercializadores mayoristas y distribuidores 
Informarán al palia° el precio total al consumidorfinal, por Maná, localidad, 
municipio o región, de las cantidades conytpondientes a esta oferta. 

Prado libre de QP capachos vendido por 501 
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